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- PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
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L a Reina nuestra Señora (Q. R. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salnd J .5 IT. v i 

i ..tki -ib na Bel) tíic rT'.íiOioüírtodot) )b la es oíala 
MINISTERIO D E KACfÉNDX. 

'VftUittHtW) c^t) 

REAL DECRETO. 

Conformándome con el parecer del consejo de minis
tros, vengo en autorizar al de hacienda para que someta 
á la deliberación dé las Cortés los presupuestos genera
les de ingresos y gastos ordinarios y estraordinarios 
del Estado para el ano próximo de 1851 , con los pro
yectos de ley que los acompaña; y para qué igualmente 
les someta otro proyecto de ley mandando que los referi
dos presupuestos rijan como ley del Estado desdé 1.* de 
enero de dicho año, sin perjuicio de las variaciones que 
puedan hacer en ellos las mismas Cortes al examinarlos 
y discutirlos en la presente legislatura. 

Dado en palacio á 15 de diciembre de 1 8 5 0 . — R u -
rubricado de la real mano—E l ministro de hacienda, 
Manuel de Seijas Lozano. 
•Hdó ' fs O8iiio5 eb Reina ciod .«„*.;i v (noiois >qa so J&ÍD 

A L A S CORTES. 
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Séí*iiiidriJ¿iih 
Con la debida autorización de S. M . la reina, y de 

acuerdo con el consejo de ministros, someto al examen 
y deliberación de las cortes los presupuestos gene
rales de ingresos y gastos del estado para el próximo 
año de 1 8 5 1 . 

Aunque no se ocultará á las cortes cuan imposible 
es que en los pocos dias trascurridos desde que tomé 
posesión del ministerio de hacienda haya podido adquirir 
los datos y conocimientos necesarios para entrar en ám-

sobre todos los ióres dé este pilas esplica< 
vasto departamento, me prometo s in embargo darles 
las suficientes para qué puedan apreciar y conocer 
la verdadera situación en que actualmente se halla e l l e -
soro publico, , 

En el presupuesto de 1850 se fijaron todas las obli
gaciones del estado en la cantidad de 1,149.206,711 
reales, fijándose también los ingresos éñ 1,149.238,275 
con deducción de. 149.036,911 por gastos productivos. 
Este presupuesto presenta hoy un déficit calculado en 30 
millones de reales, toda vez que se hagan efectivos los 
tíiMt'ffto de récáifdácloli presupuesta para al p r e 
sente meé: los 46.594,604 que se considera quedarán 
por cobrar en fin del ihismo: los 6 4 . 7 4 7 , ( w de spbran-
tes de las cajas de Ultramar no girados todavía por h a 
llarse aun pendiente dé pagó en aquellas cajas parte de 
los librados con anterioridad; y !ps Í3.54$,8o9 de p ro 
ducto liquido de azogues que no pueden enagenarse 
hasta enero de 1852 con arreglo á la contrata celebrada 
con la casa dé Roth child. Cualquiera dé estas cant ida
des que no pueda realizarse acrecerá en igual proporción 
él déficit del presupuesto de 1850, calculado como so 
ha dicho en 30 millones de reales. 

Antes de entrar en la esplicacion de los presupuestos 
de 1851 será oportuno hacer presenté qué si bien et pre
supuesto de 1849 no ha gravado definitivamente en nada 
el de 1850 por haberse cubierto sus obligaciones en una 
gran parte con tos atrasos recaudados en dicho último 
año, ha sido necesario no obstante, para acabar de s a 
tisfacer aquellas que eran ejecutivas, hacer uso del cré
dito estraordinario de 60 millones de reales sobre les 
ingresos de 1851, concedido al gobierno por la ley de 
20 de febrero de 1850. También ha sido indispensable 
disponer de otros 60 millones de reales sobre los mismos 
ingresos con' aplicación á varias atenciones perentorias, 
una de ellas la de construcción de buques, y abrir a lgu
nos otros créditos en menores cantidades, de que ei go
bierno dará cuenta á las cortés cumpliendo lo que pre
viene la ley de contabilidad. 

Sentados estos datos que he creído conveniente 
anticipar para qne ' las cortes puedan conocer mejor 
los resultados de los presupuestos de 1851, paso á h a -



cer el análisis de ellos con la debida distinción de ingre
sos y gastos. 

Los ingresos para el ano de 1851 se calculan en la 
cantidad de 1,087.303,377 rs . , deducidos 171.193,488 
reales por gastos reproductivos. Comparando este pre
supuesto con el de 1850, ofrece una baja de 6 i .034,898 
reales en los ingresos, y un aumento de 22.156,577 en 
los gastos reproductivos. 

L a baja de (os ingresos procede dé la falla de los 
sobrantes de las cajas de Ultramar, pues si cual va anun
ciando, no han podido negociarse las libranzas corres
pondientes al presupuesto de este ano, y que debían h a 
cerse efectivas con los ingresos del siguiente por ser 
esta la marcha seguida en la cuenta del tesoro, mal p o 
dría comprenderse en este presupuesto el sobrante que 
pueda resultar en 1852, aparte delofioeonvenientes que 
trae consigo el contar como ingresos efectivos de un 
presupuesto cantidades qoe han de devengarse en años 
posteriores, y que solo pueden realizarse con grandes 
quebrantos y conocidos perjuicios para el estado. T a m 
bién procede la baja de los ingresos de la que h í tenido 
la renta de azogues por no poderse espotar en el pre
sente año mas de 12,000 quintales, según la precitada 
contrita uV&cáSa dé Rétháchirardé"li FShfá dé sales 
por no haberse obtenido en el presnte año los 84.160,000 
reales presupuestos, ni ser posible aspirar en el próxi
mo á este rendimiento: de la renta de correos por efecto 
de la ostensión dada á la franquicia de que gozan las 
corporaciones y oficinas del estado, y del quebranto n a 
tural que debía producir el nuevo sistema de franqueo; y 
por diurno de otras varias rentas de menos importancia 
y en pequeñas cantidades. 

L a renta del papel sellado y documentos de giro, s i 
bien presenta un aumento de 474,575 rs . por este con
cepto, ofrece una baja por parte de mullas y penas de 
cámara de 3 224,500 rs. A fin de obtener en esta renta 
los valores de que es susceptible, el gobierno estima ne
cesario pedir á las cortes la competente autorización para 
reformar las leyes por que hoy se rige. 

Finalmente, los productos líquidos de la contribución 
de consumos y derechos de puertas disminuyen en la 
cantidad de 878,890 r s . , á causa de comprenderse en 
1851 como gastos reproductivos 3.878,890 rs . que en 
1850 figuraban en el presupuesto de gastos generales; 
pero aun esta pequeña diferencia desaparecerá biep 
pronto si las corles tienen á bien facultar al gobierno 
para encabezar ó en su defecto arrendar los derechos de 
puertas de las capitales interiores en que á juicio del mis 
mo no convenga administrarlos por cuenta de la hacien
da , atendidos sus escasos rendimientos. Del uso que ha 
ga el gobierno de esta autorización» y la anterior si se le 
concedieren, dará cuenta á las cortes en la próxima l e 
gislatura. Ademas, el gobierno, que desea hacer lleva
deras las cargas públicas, revisará las instrucciones de 
los derechos de puertas y consumos para procurar á los 
pueblos "todas tas ventajas compatibles con la naturaleza 
de este impuesto. 

tle lo manifestado respecto al presupuesto de ingre
sos de 1851 claramente se deduce que la causa pr inc i 
pal de su descenso, cotejado con el de 1850, es transi
toria y limitada al presente año, puesto que, como se 
ha visto, consiste esencialmente en no poderse disponer 
de los sobrantes de las cajas de Ultramar n i del total 
producto de los azogues, sin que de ninguna manera 
deban por esto juzgarse en decadencia las principales 
rentas y contribuciones del Estado. Lejos de ello la renta 

i 
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.de aduanas, que tendrá un incremento de 45 millones 
de reales próximamente en este año, se espera que lo 
tendrá igualmente de 10 en el inmediato; y las de taba* 
eos y loterías, asi como el ramo de obras públicas y 
otros, entre ellos algunos de Gobernación, presentan 
también aumentos mas ó menos considerables según su 
importancia. L a contribución del subsidio industrial y de 
comercio escederá asimismo en 6.800,000 r s . , siempre 
que las Cortes convengan en que su recaudación se ve
rifique con arreglo á las tarifas y disposiciones conteni
das en el real decreto de i . ° de julio de este año. 

E l aumento en los gastos reproductivos, de que se 
hizo mérito al principio, consiste en que deslindados los 
gastos de administración se ha creído conveniente t ras-
ladár alguocs def presupuesto general al de reproducti
vos para que ocupen én él el lugar qoe i es corresponde, 
y consiste ademas eo que naturalmente deben crecer 
estos dispendios en proporción á los mayores rendimien
tos que se esperan de ciertas rentas. 

E l presu^uestü^epejra^l .<ié*ga¿tos del Estado para el 
año de 1851 se lia dividido en ordinario y estraordinario, 
á fin de que las Cortes puedan juzgar con mas acierto 

Él presupuesto ordinario asciende á la cantidad de 
1,045.716,610 r s . , ó sean 42.831,258 menos que el 
de 1850,. hecha la correspondióme deducción en este 
de la partí de extraordinario; | y j£\ j 

Para alcanzar esle ventajoso resultado, no obstante 
los mayores gastos que necesariamente deben causar en 
el departamento de Marina y en el de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas el aumento de las fuerzas navales, 
el pago de los intereses del empréstito de los 200 mil lo
nes para caminos y otros nuevos servicios, ha sido for
zoso hacer las notables economías de 17.712,540 rs. en 
el presupuesto del Ministerio de la Guerra, 2.004,089 
en el de Gobernación, 3 349,638 en el de culto y clero, 
y otras dé menos entidad. 

(Se continuará). 

DIRECCION DE A G R I C U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Industria. 

L a esposicion de los productos de la industria espa
ñola que se abrió al público el 19 del mes próximo p a 
sado continuará abierta hasta el 31 del corriente, desde 
las once á las tres de la tarde, esceptuaodo únicamente 
los sábados. 

L o que se anuncia a l público para su conocimiento, 
previniéndole que no se permitirá la entrada á los que 
se presenten con capa ó bastón. 

Los industríales y fabricantes podrán hasta el último 
dia de esposicion, y una hora antes de abrirse al públi
co , remitir los objetos de sus fábricas y talleres; pero 
sin que por ello tengan opción á los premios que han de 
distribuirse. 

Madrid 15 de diciembre de 1850.—El director ge
neral, Jo*é Caveda. 

ib m u g f r J 



DIRECCION G E N E R A L DÉ ADUANAS Y ARANCELES. 
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Primera sección. 
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Visto el espediente instruido con motivo de haberse 
detenido en esa aduana el despacho de 106 varas de 
tela de a lgodón coa mezcla de otras materias que pre 
sentó D. Manuel Blanco; y considerando que del exa
men de las muestras hecho en esta corte resulta que 
unas telas son de algodón puro, escepto una cantidad 
mínima de lana, contando 20 hilos en la cuarta parte de 
la pulgada lineal española, y que otras tienen una cor
tísima parte dé seda y cuentan solo 17 hilos, he resuel
to aprobar el comiso de las 106 varas, como generó 
prohibido á comercio por las portidas 8 . a y 9 . a de la pá
g ina 90 del arancel. 

L o comunico á V . S. para su inteligencia y por con
testación á su oficio de 9 de noviembre último Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 7 de diciembre de 
1850 — G . B o r d i u . — S r . administrador dé la aduanado 
Santander. 

Resultando del examen de las 15 muestras de igual 
numero de piezas de tejidos de algodón, estampados, 
presentadas en esa aduana por D. José de la Cámara, 
que solo cuentan desde 16 á 24 hilos, he resuelto apro
bar el comiso de dichos géneros, por ser de prohibido 
comercio, con arreglo á la partida 3 . a de la partida 90 
del arancel . 

L o digo á V . para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 2 da noviembre último. Dios guarde á Y . 
muchos años. Madr i d 9 de diciembre de 1 8 5 0 . — C . 
Bo rd iu .—Sr . administrador de la aduana de Almería. 

Circular. 

Habiéndose consultado por la administración de 
contribuciones indirectas de la provincia de Castellón s i , 
conforme á lo dispuesto por real orden de 21 de abril 
de 1829, los empleados de dicha dependencia tienen el 
derecho al percibo de la tercera parte da las cuatro o c 
tavas distribuibles entre los aprehensores de las verif i
cadas por la fuerza de carabineros en ios dias 27 y 30 
de julio y 2 de noviembre últimos, de varios géneros 
que sin guias se conducían á la feria de Vil lareal, y 
otros también da permitido y prohibido comercio, pero 
que todos fueron reconocidos y calificados por la referí* 
da oficina, ba resuelto está dirección general que en 
ninguno de los tres casos espresados tienen los emplea
dos derecho á parte en e l comiso, porque el que les 
concede la real orden de 21 de abril de 1829 ya citada 
se contrae únicamente al caso en que, teniendo meras 
sospechas los aprehensores de que los géneros son de 
fraude, á pesar de i r acompañados de guias y demás 
documentos correspondientes, en lugar de aprehender
los desde luego los conducen á la administración mas 
inmediata para qué se determine si está ó no en el caso 
de darlo por de comiso; mandando al propio tiempo que 
se circule y publique para conocimiento de todas las 
administraciones. 

Madrid 12 de diciembre de. 1 8 5 0 . — C . B o r d i u . — 
Sr . administrador de 

Administración de contribuciones indirectas y rentas es-
- toncadas de la provincia de Madrid. 
$b oÜs omixéiq le irifiq criobsnsn Y oviJliia ,Boídeum 

Todos los expendedores de sal á la menuda do está 
corte y su partido, presentarán en esta administración 
las licencias que se les ha concedido por la misma éñ 
el presente año, con el fin de renovarlas para espender-
la en el próximo venidero de 1851; verificándolo en el 
término de diez dias, en el concepto que no podrán con
tinuar en dicha espendicion sin nueva autorización de 
esta administración. Madrid 11 de diciembre de 1850. 

- .mcbBÜoü otmmá ooild 

Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 

de alhajas de plata, á beneficio de la Inclusa 
de esta corte. 

L a Junta de Damas de Honor y Mérito, deseando 
proporcionar fondos con que atender á la conservación 
y alivio del crecido número de espósitos que tiene á su 
cargo, ha obtenido de la piedad de S. Ai. la Reina per 
miso para rifar diferentes alhajas de plata, distribuidas 
én tres premios, en la forma siguiente: 

E l primero, consta de un gran jarro de plata con 
su palancana, seis cubiertos de plata, agallonados, con 
sus cuchillos correspondientes y una petaca dorada 
purera. 

E l segundo, una sopera de plata con su plato, seis 
cubiertos con sus cuchillos correspondientes, y una pal-
malaria, todo de plata. 

E l tercero, una bandeja de plata, un braserillo de 
lo mismo, y una canastilla de filigrana de plata con es
malte. 

E l sorteo se celebrará en la Puerta del S o l , con 
la debida formalidad, el dia 25 del próximo diciembre. 

A 2 R E A L E S B I L L E T E . 

PARTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 

Se baila de manifiesto en la secretaria del ayunta
miento de Aldea del Fresno el repartimiento de la c o n 
tribución de inmuebles de la misma para 1851. Se a d 
miten reclamaciones hasta el 18 del actual. 
*j *' ' • " •' * 1 * i, * *.v i ' •' ' • * - *• • *- *• 1 i 

u ; . &obi lipiéqfi - d* ••*: ai ' v - : { •-• 
E n Villanueva del Pardillo se halla concluido y puesto 

al publico en la secretarla de ayuntamiento por cuatro 
dias, que finarán en 20 del corriente mes de diciembre, 
el repartimiento de la cuota de la contribución de r i 
queza rústica, urbana y ganadería que ha de pagar d i 
cha vida en el año venidero de 1851. L o que se anun
c ia para que en dicho término se presenten los ind iv i 
duos eaél comprendidos á reclamar de agravios, que si 
los hubiese, y pasado, no se admitirá ninguna. 



E n la villa de Torrejon de Velasco se halla concluido 
y de manifiesto en la secretaría el repartimiento de i n 
muebles, cultivo y ganadería para el próximo año de 
1951 , a fin de que los terratenientes en su jurisdicción 
puedan enterarse y reclamar de agravios en término de 
cuatro dias. 

También se halla hecha y admitida postura al abasto 
de vino, aceite, vinagre, tocino, aguardiente y jabón 
que se consuma en dicha villa todo el año de 1851, bajo 
los precios y condiciones que estarán de manifiesto al 
tiempo de su remate; habiéndose señalado para los dias 
22 y 29 del presente mes en las. casas consistoriales, 
desde las once en adelante. Lo que se anuncia al pú
blico llamando licitadores. 

E n Velilla de San Antonio se halla de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento el repartimiento individual 
formado para el año de 1851 , respecto de la contr ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería. L o que se anun
cia, al público y para conocimiento de los hacendados 
forasteros. neja ou\ 

>bif&*i; >b oiviífi i 
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* E n Velilla de San Antonio, en virtud de orden s u * 
perior, se celebra nueva subasta de los derechos de con
sumos y venta esclusiva al por menor para el año de 
1851 , de carnes, aceite y jabón, é igualmente de la 
casa carnecería y pastos de la Dehesa y Egidos, se 
anuncia llamando licitadores; en inteligencia que los r e 
mates serán los dias 29 del actual y 5 dé enero próximo 
en la casa consL-tonal, y bajo ¡as condiciones reformadas 
que estarán de manifiesto, de diez á doce de lá mañana 
de dichos dias. 

I M . ' J r.U ''U*'?:Í*'íK» OOÍlOá 13 

E n la villa de E l Molar se ha aparecido un buey co 
mo diez á doce años de edad, pelo castaño algo almen
drado, levantado de astas, y su peso de once á doce 
arrobas.^ \- \\r~\£\ f\l/\ 'Tt "'i <\ [ f f 

v L a persona de quien fuese propio se presentará a l 
Sr . alcalde de dicho pueblo, quien lo entregará, presen
tándole documentos que lo acrediten. 

Se halla concluido y de manifiesto por término de 
ocho dias improrogables, para oír reclamaciones, el re
partimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la villa de Guadalix, para el año próximo 
de 1851. L o que se anuncia al público, apercibidos que 
pasados no se oirá ninguna. •-

ib ühatoií 11 no colldi : :. c loo olnoimaJ ; v 
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E l repartimiento de la contribución territorial de Las 
Bozas, se halla concluido y espuesto al público en la se
cretaria de ayuntamiento por término de cuatro días, 
para oir reclamaciones. f > 

: fie u { ^a&idud eól 

Concluido * el repartimiento de la conitibuoion gene
ral para el año próximo venidero en la villa de Navalcar
nero, ha determinado el ayuntamiento se oiga de a g r a 
vios á los contribuyentes; á cuyo efecto estará aquel de 
manifiesto en la secretarla de la corporación ppr termino 
de ocbo^ias^ durante los cuales se admitirán rec lama
ciones/ que habrán de hacerse, en su caso, por escrito. 

>• i ,;U HV\> >bne<iebrtooo v *o¿>itJnfÜ lauaélf .0 niñea 

bübihiXkD jmu oluooae «oiuo honoRla oh B O Í ai • ¡ ¿̂iníf 
Autorizado competentemente el ayuntamiento de 

Oteruelo del Valle para subastar las leñas de rebollo del 
sitio llamado Cantero, de la Compuerta y Babujal de l 
Chorril <>, correspondientes á propiedad de su vecinda
r i o , ha acordado el mismo tenga efecto dicha subasta el 
día 27 del corriente de diez á doce de su mañana en su 
casa consistorial, bajo las condiciones de los dependien
tes del tamo de montes y domas que á su continuación 
tiene dispuesto dicho ayuntamiento, para lo que se l la 
man l idiadores. 

»iebrujJflj)3 
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E l ayuntamiento constitucional de la villa de Hor ta-
leza hace saber á todos los propietarios vecinos y fo
rasteros de su término jurisdiccional, como se halla c o n 
cluido f de manifiesto el arriiHáfamiento para él repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería del próximo 
año de 1851, por el término de seis días, desde la i n 
serción de este anuncio en el Boletín oficial, á fin de 
que se enteren de él y reclamen de agravio si le hubiese; 
pues pasado dicho término sin verificarlo no se les oirá 
y les parará el perjuicio que haya luga);."' 

VARIEDADES. 
Son curiosos los siguientes apuntes que publica e l 

Diario de Córdoba sobre el comercio del trigo y aceite 
en aquella provincia: 

A principios del pasado trimestre habia de existencia 
en esta provincia 218 ,235 fanegas de trigo. C o n 
posterioridad se han importado 98 ,858 ; se han recolec
tado 811 ,468 ; se bao esportado 63 ,355 , y se han con
sumido 238 ,112 , de cuyos datos resulta que á fines de 
dicho trimestre había en nuestra provincia. 827 ,094 fa
negas de trigo. Í : 

Las existencias que habia en la provincia á pr inc i 
pios de julio del corriente año componían l a cantidad de 
290,369 arrobas. Después se han importado 27 ,998 ; 
se han esportado 88 ,393 , y se han consumido 48 ,593 : 
quedan pues de existencia en aoeite 181,381 a r 
robas. -

s u p i o : ro< im 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A M I OH D IGA D E V A O R W » r U 

Precios en el mercado de hoy. 
T r i g o . . . . . . . de 33 á 89 rav vn. 
C e b a d a . . . . . . de 19 á 20 1|2 
Algarrobas, de i . 4 24 

Madrid 16 de diciembre de 1850. ¿> 
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